
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 E-1902/2012

COLINA, 17 de agosto de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-1263/2012 de fecha 11 de junio de 2012, que autoriza contratar
en forma directa con HERNÁN ELADIO PÉREZ VALLEJOS RUT.: 10.264.316-K,
la actuación artística de LOS CHARROS DE LA COMUNA DE LUMACO para el
día 14 de septiembre de 2012, en conformidad a las actividades que el municipio
ha organizado dentro del marco de la celebración de las Fiestas Patrias año 2012,
por un monto de $ 4.500.000.- (cuatro millones quinientos mil pesos) factura
exenta, pagaderos el día de la presentación. 2) Memorándum N° 308/12 de fecha
16 de agosto de 2012 de la Encargada de Relaciones Públicas solicitando
rectificar monto de la contratación directa de Los Charros de la Comuna de
Lumaco; y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, la Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento, la Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO :

1.- Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-
1263/2012 de fecha 11 de junio de 2012, que autoriza contratar en forma directa
la actuación artística de LOS CHARROS DE LA COMUNA DE LUMACO para el
día 14 de septiembre de 2012, en el marco de la celebración de las Fiestas
Patrias año 2012, en el siguiente tenor:

DICE:
"... por un monto de $ 4.500.000.- (cuatro millones quinientos mil pesos)

DEBE DECIR:
"... por un monto de $ 5.000.000.- (cinco millones de pesos)

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-1263/2012 de fecha 11 de junio de
2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretaria Municipal.
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